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DEL MARTES * DE NOVIEMBRE DE 1802.1 . , ” ’ ' * - , . ! '

.'.'i A: '
\ \. .. Petersburgo ¿dé Setiembre.

/ arias tropas de esta guarnición , entre ejlas el regimiento de Guardias, 
salieron de aquí ei dia 2 para Kresnó-Selo(á to millas de esta capital) e* 
donde se ha formado un campo de 20& hombres. Sin embargo de que llo
vía y hacia frió se puso el'Emperador al frente de sos tropas, y llegó con 
•Has al campamento. Al día siguiente se éxecutáron las manióbras militares 
á presencia de toda la* corte y de laEakperatríz madre, que desde Pawlo- 
fsxsse trasladó á aquel parage. ££ diadema-revista y exercíciós generales 
mandaba eL Gran Buqué Constantino iz esquadrones. Las tropas formaban 
dos exércitos al mando del Feld-Mariscál Conde de Kamenskr, y el Geno* 
ral Michelson* Entre las-muchas peTsonasqueconcurriéroná ver estas evo
luciones se hallaban el Príncipe Glocester de Inglaterra, el deWurtemberg, 
el de Badén y todos los Mihistro^extrangeros.-Como i causa del mal tiem- 
pó se Han suspendido loa demas excretorios» se ha transferidola Empera
triz madre de Xresno-Seto. á Gatscluna.. ; i v

El Emperador ha regalado a! referido Príncipe Guillermo de Glocester 
varios objetos curiosos y ricos trabajados en las fábricas de Rusta ; y i to- 
das las personas de su comitiva les tocaron también regalos, ;>

D .Seminal* de Setiembre. S; > \-'v-; -’f
esde la reconciliación de Baawan Ogiow con la. Sublime Puerta esti ei* 

teramente libre la navegación del Danubio; Se ha obligado Baswan á'resar
cir , en quanto esté de su parte ¿todos los daños hechos por sus tropas 
contra su intención, castigando ademas á los que los han cometido. En 
efecto, muchas mercancías cogidas por aquella gente á las caravanas, se 
han restituido!, y están en la casa de registródeia qtiarenteni de Orsowa, 
y algunos de los xefes .de dichas tropas han sido ahorcados;

- 1 £n ninguna parte ha causado mas novedad queden Belgrado el ajuste
entre él gobierno turco y Baswáu-Oglow: pues temen los genizaros. que si 
«1 Gran Señor le encomendase la conquista de aquella plaza y el castigo de 
•los rebeldes (lo qual podrá suceder), les costaría trabajo defenderse contra 
un enemigo tan osado y emprendedor. Pero este temor no les impide co
meter todavía tropelías. Hace dos semanas envllron un diputado i Trau- 
■Ü* para exigir el tributo en nombre del Sultán. Pidiéro* los habitantes la 
**de»; y como el diputado no pudo ensenarla , se le prendió, y no tuyo



libertad hasta que pagó $ bolsas. Irritados de todo esto los genízaros han

de 4® hombres.

E Viena de Setiembre
n todo el mes próximo/dará fin ál si^s sesiones-la Dieta de Hungría. 

las "últimas representaciónes"que ha dirigido á S.'&iL I. le dice entre otras co^ 
sas: „AsJ como sentimos no poder sin faltar á las leyes y á la constitución 
satisfacer plenrnienreXlosdeseos que ha tSaniféstádo V. M, en su resolu
ción de 12 de Julio: así las disposiciones benéficas de V. M., que mira co
mo ia cosa mas sagrada mantener á cada uno sus derechos , nos persua- 
oen que quando haya examinado mas detenidamente los asuntos, y re
conocido que lo que pide es incompatible con la constitución del Rey no, 
cuya conservación ha ofríecidolVvM. ermita s veces, desistirá de ello con 
^2B&?«náyor fadlidaiXquantaipuede jestáar iseguro dé hallar.- á los estados 
sáeuipre dispuestos; á sacrificar £or>V.-Ms sus■> bienes y; sus personas.” ob«' 

Xa Dieta se junta actüalmente todos. los dias. £n Presburgo se espera á 
S» M. IC él .6 ó el b del mes próximo.; ' ; - > ! ■. v; b - bv

SSv MM.'f lI; hiciétón vacunan diseaQte.su .mansión enbBaden á las Air-* 
chiduquesas Mari3.- Clemencia; y^2arie»fiaa>La x>peracion tuvo cl mejor .éxito; 
y $$.jAA. RR. gozan completa! sahudib Este exemplo^ de nuestros Sebera—" 
Dos debélria desteérdr todos lootjescnipolds.de aquellQs.quetodabía sere- 
sisten áque participen! sds hijos y dependientesMél beneficio de- un descu-^ 
brimiento que'puedeiiúrarsecaiqOc.elinas, precioso que ha hecholame-* 

ii-ií>iíuV/'hb .!* ,sb sHjpxh** b /■> c%*'Líí ¿únobu;
U;;r¡ Uh kzíi<-'> k ^Raíhbóyia^t^dejSetiimbrl. Bf.í eo.bt-t ;■( r,i?h.cSL sb te 

1 aycdfóbrÓuiXd^ht&dkai ex»raordmariaisd octavi isesion , y Hoy la 
nona. Antes de concluirse esta dixcrrel MínUtfoodir-e<?toriat «dé> Maguncia: 
#iPcar. el^£>w/zf.wmídeftíia % sé acordo que en la- resolución.1 definitivá que 
ha de topiarse! inmediatamente' para la determinacion de los resarcimientos' 
se siente al mismo li^HUpo qtrbr principio' qué cada indemnizado y al- posesio
narse de los países que se'lefs¿ñal¿n'f seietidafgúe.de mantener las per$or 
ñas? que teniariíenelros'iina'subsiistenblaicoftsrítucionaly lj? que tenate tríbmi 
Goticlusum sefixiaseXréglas sabir e‘éste píintol Por su parté el <Plenipoten
ciario imperial ¿ha - manifestado eú su declaración que Bft’;p«diar¿ípá«>sf df 
hacer presente X la diputación que esto* principios de equidad ysjtfstieía? 
para coa aquellos que sin culj>a debían ser victimas de la: paz iérati¡ enterá- 
mente .ébnibrmes oon jos isebtimientos. de S. M. i Es>*aD einiportahte el-

E

bre este particular , y tomar sin la reflexion mas madura un ;pártidp que^ 
remedie en quanto fuere posible tantas Incettidembresyy. de un modo coni
forme al deseo!unánime de la diputacion. Eor consigurénte se contenta por 
ahora, el Ministro directorial con 'sujetará sudeiibfefracion este objetad*?-’ *~rt 

Respóndiéron dos otros vocales de 4a diputación* que -'desle í negó da** 
rían su dictamen; pero que para votar de up modo masdeterrainado desead*



loyt]
ban que el Ministro directoriat eXfflicaser lardifeifentes clases de personas de 
que tr'ataba.El Ministro :dicectQrial; declaró estarproritoiá; satisfacerles.
..; .Ayer entrego „el 'Plenipotenciario imperial á .los? Ministros ¡dé Francia y 
Rusia dos notas, contestando a las que de habían i pasado í coni ¡fecha, de¿ 13 
de Setiémbteitcieanteá■ lá-«vaéuacion de Pássau^n 4 i^.uyvv^ * v.Vi ,f
- Al darse él dia ai cuenta a la diputación 'de qué elPlenipotenciario io^
perial había; comunicado á los Ministros; de Francia; y Rusia el conclusum 
del 8, aunque sin ratificarle por su parte,. cfixo. el? Subdelegado de Bran^ 
dembucgq: ,, Me caúsa grande ^aíisfaccion el saber quealñnha veriñcado 
el Pienipotenciario imperial la remision del cowc/wx^iw del 8 de; Setiembre á 
losMinistros délas potencias nxediaddcas: pues espera y está convencido 
de qué ¿Ó circunstanciasitanurgentes no quedará la diputación expuesta 2 
ver, detenido el curso de sus operaciones por .ólhgun atrasó» En quanto á la 
palabra comisión de que aun usa el! Plenipotenciario imperial en la declara
do que acaba de leerse ¿ se refiere ej Subdelegado á los votos que ha da
do enlas anteriores sesiones, y repite ;del modo mas formal quanto ha ex
puesto: contraesta expreáionrfvésé igualmente obligado i representar contra 
U, de decreto de comisión ^ que dicho Plenipotenciario quiere atribuir á las 
declaraciones que dirige á' la diputación extraordinaria, como también con
tra la palabra aceptar, de que se sirve en su^nota- á los Ministros de las po
tencias mediadoras: supuesto que la diputación del; Imperio puede esperar 
del Ministro imperial su reunion'ó accesión; pero no puede reeibir una acep* 
tamw de su .parte.” •• ■ -H h [ ;d- Lk.’-.hv ¿í hI'^íl • ■;> \í

JE1 día 15 remitió el Ministró idé Nassau al. Ministro directórial una no
ta, pidiendo qué* sé informase la diputación de si S. M.c Británica , como 
Elector. de;Hannóver, estaba en ánimo de efectuar la cesión del Condado 
de Altr-Kirch á la ca$a: de Nassau-Usingen. Y habiéndose; deliberado sobre 
elto jen la junta del 2b y se <re^Qhtiq ^ie acndicra el direotorio al Ministro 
electoral de Brunswick cerca de la Dieta para conseguir una pronta decían 
ración sobre eLartículodeFplan de? tndéíhnixacibués 'relativo «áfc. sú corteé
- ' La; chputacionesperareciBirun.supleñietoto al plan dé dais indemniza
ciones. ' •; . /' 1.: ''¿‘.M. . .

El ciud. Bacher, Ministro'dé, Francia» ha comunicado á la Dieta los 
documentos concérnientesála paz con ila Püerta^yccon el Bey de Argel.

JtXa accedido el Rey de ;Inglaterra:á> las disposiciones del plan; de resarci
mientos que tienen relación con.él páis de Haondver; péro por lo tocante 
á sus derechos en Hamburgó; yBrémen no parece qUe está dispuesto á 
perderlos. .; ‘ó ¿.ó i \ vV ví;v

La nota qué el Ministró francés Laforet entrego á la diputación del Im
perio con fecha del 13 causó la .mayor impresión en. la corte de iViena; la 
qual despachó > mmediatamentéiaduCondé de. Estérhazy á Petersburgo para 
empeñar á su favÓral mimster»(de;Rusia. i :> - i ^ 3 • ;

> De Erfurt escriben qué* los'comisarios prusianos han seqiiestrado los 
caudales de aquella ciudad; y Regencia ,♦ y los bienes- de la universidad y 
de las escuelas.públicas. Al mismo tiempo se. ha> dado orden á los conven
tos "para que presénten.dateir éx&ctaídhó suíí bienes, créditos y deudas, y 
de sus títulos y obligaciones.
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S::,,. !̂;nLóndresG deOctubre. ■
c ha publicado en ía gaxcta de la. cdne d vxteicto: de una «taita dé 

'Alejandró Strattony Encargado-de Negócios de Inglaterra en Constantino- 
pl^yíiádeinaaielísigiiieateídpciiinénto oficial.c^jííMitineo , ; * -■

iiNota=entrega^.et2^Jde^^ulm>porleiiiReis^E^ndÍ£id Mr. Seratton 
durante una cónftrehcia celebrada en el f alacio de ■ dicho Minisiró oto- 
mano* Es muy correspondiente á los sentimientos dé la sincera amistad-y 
del verdádcroaprecioyelacelérarconbuena vohmtady con gusto las cosa» 
y los acouteciinientQs;^ue paéden ser r«cíprocainenteiMt¡les, y quédebeó 
jpiirarse icomo fiijtos saludables deidá*alianza permanente» y de íanbüéña 
yperfecta; Kttevigenciarquecui^Bnfefi¿iri¿irtelaSobÍiinePuerta-fy:laiCorte 
de tnglaterra¿)íYa^ se habia ^ñcedidoí alcomeTcio tinglessla faíriiltad deen- 
viar embarcaeí6nesalmarNegro.E$tefavor, hecho voluntariamente , es 
una prueba dedal generosidad d# SiM51el Emperador de los otomanos, y se 
halla cantemdo en una nota uiel díi y de .Gemaziel ¿ño 1214.de laegira, 
que seentregp de^olicioá; niestroiinigóelldinistroinglcsu res idente cerca 
de la Subiim&lE?uerta¿E^ ^ u Oficio ) :s«| funda > en ^loi misinof
prjncipiot í y por éi sé obli^Z''la Forerta btomaiia á tratar á todas las em
barcaciones TOercantesjnglesasy queveiigan á dicho mar, como á las de las

Sotencias masfavorecidasenestapartepor la Sublime Puerta. =EÍ23 de

Los Aeyek y las Princesas^ sushijalfuéron ayer á aTmorzar y comer á 
la quinta llamada Highfield-Park, en el Hampshire , 'perteneciente ¿ Mr. 
GuiHermo Pitt , primo del oüe ha sido Ministró* ;/■ V!

Este gobierno, despacho 9 coino :el de Francia , dos buques de guerra^ á 
Argel para pedir la restitucion de 3 barcos mercantes. Aun no han uegádo á 
nuestros puertos ¿.'pero sé sabe que bémo» ¿conseguido completa satisfac
ción ‘ 16 igual sucede siempré cn Argel qiiaado se sostienen estas pretensión 
nericónslsí-ffppi^ai. vhy* r;r: J ib:ih*íoicsi •>

Ha;enviadod LordPelliam ¿áíEtóuTrés orden parátque dexen pasar li- . 
brementer todos los bogages delEmbaxadonde Francia yy lirhagaxí loí ho- 
aores correspondientes á su carácter.
-|j . ..'-'T J Í.o-Mry L;.r y-.i'*'
JtLl gobiecno de esta nuevaoRépdblica iser «ompone de los cindadanos si
guientes: Anton¡oAngu$tiÍHvGraaB^foi^la^^ttblica valesiana, Gár- 
iós Deriria^'y Gaspar Stóckalber,' Consejeros deEstado:'Pédroo Antonio 
Preux j \^icé^BiyÍ^ ;iy Josepn Dn&y derla: Valla* y Jayine Quattery, 
Vrce-ConsejerosídípEstado. Ir instalación del nnevo gobiernorse hizo me
diante una proclama de los tres Enviados de las potencias garantes-publn 
cada por ládietáy y cuyapnblká^on se excepto cii Jos garages acostum
brados cón la posible dignidady pompa.Luegb gse tremoh^eói lasicásas conf 
sktorialeslabanderaAéLaRepáblica ,;queí>esbl»ncayeñcarnada-conxa 
estrellas. Concluida esta ceremoma lla al Obispo de Sion , á
quien foérdn á buscar algunas diputados  ̂y poniéndose este prelado al .firen-. 
te de aquel cuerpo ^ yacómpañandó el Consejó de Estado , fué toda la co* 
mitíva á la catedral yen donde se/cantd misay Te JDeumtn acción de ¿raí* 
eíaspor krestauraciondelaRepúbiíca.dclvalais. - ; ^



JtlOt
v £1 día 4 dio el Consejo de, Befado un espléndido banquete i lo* Enviados 

dé las tres-Repúblicas , á los individuos de la dieta., á los xefes y princi
pales oficiales de los cuerpos militares franceses , y á gran número .de ciu
dadanos de todas clases, inclusos algunos aldeanos,. Por la noche hubo fue
gos artificiales , y sé iluminó toda la ciudad, concluyéndose esta fiesta coa 
un bayle dado por el gobierno, y con fuegos y hóguéras que se encendié- 
ron en todas las montañas que rodean la. ciudad.

A : > : Lausana 4 dé Octubre, -
solicitud, de los insurgentes se ha ajustado un armisticio de 48 horas* 

El quartel general helvético se ha replegado de Morat hácia Avenches, 
desde donde, puede dirigir las operaciones del exército en todos los pun
tos de la línea.

Acaban de traer aquí 30 prisioneros y 2 banderas cogidas al exército 
bernes. .. : / -
- - El.?,? del corriente á medio día se toco la generala en esta.ciudad,y se 
mandó que todos ..los vecinos se armasen. Había recibido el gobierno .por la 
mañana el aviso de Oue una cuadrilla de paisanos del distrito de Grandson, 
mandados por un tal Pillichodi, se había apoderado de la ciudad de Orbe, 
que solo dista de aquí 3 leguas.En menos de dos horas se juntáron las mi
licias de Laüsaná y de ios pueblos, inmediatos, formando un cberpo de 
mas dé 3® hombres, que inmediatamente n^rcháron contra fos insurgentes.

Las noticias récibidas ayer noche no fuéron’favorables, pues se asegu
raba qiíe el exército del gobierno ¡derrotado por los contrarios, se había re* 
plegado hacia Moudon en él" ínayor desorden. De resultas se alarmó toda 
esta ciudad, y .llegó á tratarse esta mañana de que él gobierno se retirase i 
Ginebra jperode repente se presentó aquí él ciud. Rapp , Ayudante general 
fiel primer Cónsul; desde Jüego se ¿transfirió al Senado con el ciud. Ver- 
ninac , Ministro de Francia , y entrego al Presidente una proclama dirigida 
por Bonaparte á los i^ cantohés, fecha en S. Claud 30 dé Setiembre. Des
pués que se leyó dixo el Ayudante Rapp que iba al instante á intimarla i 
los - insurgentes" jdé Berna; y eii efecto.poco después salió para'aquella 
ciudad# Se asegura que si los berineseS desprecian la irtimacjn del t rimer. 
Cónsul, Ies declarará el ciud¿ Rapp' que él gobierno ¿anees, enviará inme
diatamente 40$ hombres contra cllosf. ,

El Señado sé apresuró á publicar la proclama del primer Cónsul, ex
presando en su decreto que. ha recibido con el mas vivo agradecimiento es
té nuevo testimonio dé la benevolencia del primer magistrado de Francia al 
pueblo helvético í qué se conformará el Senado con dicha declaración en 
cnanto le compete; y que se comunicará la proclama y este decretó á to
dos los xéfes civiles y militares... •,
>•> vAyér nombró ei Consejo éxecutivo ál. xefe 4c brigada Wouderwcid 
pór comandante en xéfe de nuestras tropas éñ lugar del General Ander- 
matt. ---s - ~

■ ;v Bastlea g de Octubre*
I a reyna alacha discordia f desavenencia entre tes fósurgentés: y con mo
tivo del pl íán.. deim nuevo gobierno para Suiza, se han movido contesta^» 
ciohes entre la diéta 6 congreso de Schwltx y la junta dé los Diez , gg



dirige en Berna todos los negocios en nombre de los Consejos grande y 
peqiieñoC El congreso de Schwitz quiere disponerlo todo á su gusto ; y la 
junta de los Diez quiere sostener sus poderes.—Aun entre los mismos xe- - 
íes dé la oligarquía de Berna hay poca unanimidad:pues unos proponen se 
restablezca el antiguo régimen según estaba antes del año de 1798 ; y otros 
insisten en que se hagan algunas modificaciones en la constitución antigua', 
según conviene á las circunstancias y á los deseos del vecindario de Berna* 

En Zurich hay también Aína especiede gobierno interino, el qual co
mete las vexaciones mas arbitrarias contra los que haii sostenido la revolu
ción , o que adoptaron los principios dé los franceses miéntras estos estu- 
viéron en este país: de suerte que todos los dia$ se encierran en las cárce
les de Zurich patriotas y gente del campo.

En vano acreditó la ciudad de Lucerna su firmeza contra los habitantes 
«educidos de los cantones pequeños. Después que saliéron de ella las tro
pas helvéticas, á quienes hicléron prisioneras los del partido contrario vio
lando eXconvenio ajustado, gózó algunos diás de tranquilidad; pero im
pensadamente se presentó á sus puertas un cuerpo de tropas y paisanos 
de Underwald y Schwitz, é intimó la rendición á sus habitantes. Estos les 
enviaron diputados, á quienes el cotnandante de los insurgentes pidió la 
destitución del Prefecto nacional, el restablecimiento del antiguo' régimen, 
y qué se admitiese guarnición en la ciudad. No pudiendo está hacer una 
resistencia eficaz, se firmó la capitulación. Entráron en Lucerna 225 hom
bres de los cantones pequeños, y ocupáron juntamente con los habitantes 
todos tos puestos militares. Poco después ítegáron otros' 600 ¿ á quienes si
guieron los diputados de todos los pueblos del cantón de Lucerna. Declaró 
el Prefecto que no dexaria su empleo si no le obligaban con la fuerza: pa- 
sáron á su casa 3 vocales de la nué^á junta formada por los insurgentes, 
llevando consigo un destacamento de tropas; y entonces hizo su'renuncia* 

Xa plaza' de Friburgo se defiende todavía confra las tropas de Berna, 
pero estas han vuelto á ocupar la de Morat. El General Andermatt sacó de 
ella rebebes , á quienes no se dará libertad hasta que pague la ciudad la 
contribución de 40® francos que le han impuesto. *- »■ vi- h ^

Xa inesperada noticia de la llegada de un exército francés ha causa
do aquí la mayor novedad. Ha habido varias juntas entre^ los que se han 
apoderado del" mando, y luego déspacháron correos á Berna, Zurich y 
Schwitz para enterar de tan importante acontecimiento á los caudillos de 
la contrarevolueion. Se advierte que las aldeas empiezan á declararse nue
vamente por el gobierno helvético : y aun aquellos habitantes roas obsti
nados en qúe se restableciese el antigao régimeny en qúe se formase aquí 
un cuerpo de tropas para aumentar el exército de los confederadosacon
sejan ahora" que se gané tiempo y nó se adopten disposiciones decisivas eñ 
las circunstancias presentes. : . v .'v

SGénova 27 de Setiembre.
e sabe que han llegado á Coffú las tropas rusas que saliéron de Ñápe

les. Dfúr de 12$- tres fragatas de ~la misma nación qúe estuvieron en aquel 
puerto mientras-permaneciéron en él dichas tropas, «e ha vendido poria- 
dtil en 7® ducadc^ , moneda de Nápoles.
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Se ha recibido aqoí una carta de Trípoli de iS de Julio que dice así: 

„ Siguen bloqueando este pnér¿6 dos fragatas suecas y lina americana; pe
ro como se alejan algunas veces, sobre todo pór lis noches , varios corsa
rios tripoHnoss consiguen sáffir r y así saliéron 4 estos dias. Alentado con 
esto nuestro Baxá ha mandado construir 7 cañoneras, las' 4 con un canon 
de a 24 cada una , y las demas con otro de á 8* De réSultas del bloqueo 
han tomado un precio e.xCqsivo todos los Objetos de primera necesidad. Los 
mercaderes qúé Üaó llegado aquí de las caravanas de Ghe2enié y Fezzan, 
que traisHresclavas negrosj orq ^ mer¿ancías ,;sé Mían en el má-‘
yor apuro, pues no tienen proporción de vender sus géneros, ni de ex
traerlos. ___£1 legitimo sucesor al trono de Trípoli, Sidy fíainid, hermano
segundo del Baxá que se refugió á Túnez el año de I7 9 5, había ofrecido 
i este Soberano ir a Derna en calidad de Bey; pero-ha salido para Malta, 
y se presume que lleva el proyecto de unirse con los suecos y americá- 
nos qué bloquean aquel puerto ¿ con el ánimo dé intentar nuevamente apo
derarse de la suprema autoridad.*'

E Ttíírin zjp cU Setümbre,‘
1 2 de este mes se publicó aquí- un decrete de los Cónsules de 27 dé 

Julio por el qual se suprimen las órdenes monásticas y las congregaciones 
dé Regulares en los 6 departamentos del Doira, el Po, Marengo, Sezía, 
Stura y Tánaró, que forman la 27 división militar. Todos los bienes, sean 
los que fueren, pertenecientes á ehos establecimientos, quedan 1 beneficio 
de la nación. A los religiosos y réligiósas naturales de países de la Repú
blica que continúen habitando en ella, sé les dará una pensión de 600 fran
cos á los que tengan 60 años cumplidos, ;y dé 500 á los de ménos edad. 
Lósindividuosde éstos establecimientos suprimido s- qué sean extrangeros 
habrán J de. retirar se al lugar de su naturaleza, y se darán á cada uno 150 
francos para gastos de viáge. Todas las casas suprimidas habrán de quedar 
evacuadas en el término dé un mes contado desde el día de la publicación 
de este decreto. Desde él 23 de Setiembre, que es el primer día del año 
xi republicano , no podrán los Regulares usar el hábito de sus respectivas 
órdenes. Las iglesias de los conventos que sirven de parroquias se conser
varán en su actual estado destinadas para el culto como hasta aquí , baxo 
la condición de que los sacerdotes que sirven en ellas hayan de vivir tomo 
meros particulares, y cesen toda correspondencia directa ó indirecta con 
los superiores de las órdenes á qué perteneciéron, quedando sujetos al 
Obispo diocesanq. No se comprehenden en este decreto las Hermanas de la 
caridad, ni los demas individuos destinados únicamente por su instituto i 
cuidar de los enfermos ó á la instrucción pública. Se establecerán en los 
montes Simplón* Pequeño S. Bernardo* Genevre y Col de Tenda conven
tos ^ hospicios semejantes al de $. Bernardo; y para habitarlos se ele
girán religiosos de los conventos suprimidos. Con este fin cuidará él Admi
nistrador general de Piamonte que sp reserven los mejores'ornamentos y 
demas artículos necesarios pára dichas casas: y á fin dé- dotarlas, propon- 
dM^ali^bieráqf ióS; InéheS;que ha|^aníde señalárseles, y sé escogerán entre 
los de las órdenes y congiegaciones suprimidas. Adeinas elegirá el Admi- 
nistrador general entre los conventos y monasterios de religiosas seis de les
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mayores y mejor cuidados, los quáles se reservarán para que sirvan de re
tiro 4 las actuales religiosas que, sea" qual fuere el instituto que profesan, 
quieran vivir en ellos reuniéndose en comunidad baxo las reglas de sus ór
denes , hasta que la autoridad eclesiástica establezca una disciplina unifor
me: bien entendido que dichas religiosas se consagrarán precisamente á la 
instrucción de las niñas : para lo qual propondrá el Administrador general 
un situado conveniente. Asimismo, señalará otros quatro conventos de los 
mas extensos para recoger á las religiosas, de qualquíer orden que sean, que 
tuvieren mas de 6o años y quieran vivir en comunidad,

A Strasburgo g de Octubre,
cerca de 12© hombres ascenderá el exército que se junta en Huninga, 

y que al mando del General Ney entrará en $uiza para sostener al gobier
no helvético, conforme á las repetidas instancias que así el Senado como el 
gobierno han hecho al primer Cónsul. Parte de la guarnición de esta plaza 
tiene orden 4© irr 4< Huninga. Consisten estas trppás en tres batallones dé 
infantería, dos esquadrones de caballería ,y un destacamento de. artillería 
volante con un tren correspondiente. Igual orden se ha comunicado á un 
esquadron de un regimiento de húsares que está en Hagenau, 4 varios ba
tallones que se hallan en el distrito de Weisscmburgo, 4 otro batallón de 
infantería que guarnece á Schléftstatt, y 4 otras tropas que hay en el Al
to-RMn. . ■

Las tres sociedades de agricultura y economía, de ciencias y artes, y 
de medicina de esta ciudad, se han reunido en una sola con el título de so
ciedad de agricultura, ciencias y artes, .

E Burdeos 4 de Octubre.
1 Príncipe heredero de Saxonia Weymar, que hace unos días llegó 4 

esta ciudad , ha visitado los astilleros de este puerto y muchos buques. 
Una mañana se paseó por la rada eií un bergantín dt la marina de la Re* 
pública; le hiciéfon salva de artillería, y las embarcaciones se empavesaron 
en su obsequio. Le acompañaban el Comisario ordenador de marina y va
rios oficiales superiores.

E Parts T2 de Octubre.
n la audiencia diplomática del 27 de este mes presentó el Barón deBeust 

sus credenciales como Ministro plenipotenciario de S. A. S, el Elector Ar- 
cbichanciller del Imperio. El Sr. D. Joseph Nicolás de Azara, Embaxa- 
dor de S. M. Católica, presentó al caballero Ulloa, Enviado extraordina
rio y Ministro plenipotenciario del Rey de España cerca del Elector de 
Saxonia: ?1 caballero de Aristizabal, viagero español: al caballero Ocariz, 
Ministro de S. M. Católica en Haniburgo; y 4 D. Félix de Azara, Capitán 
de Navio de la marina Real de España. El Conde de Cobentzel, Embaxa- 
dor de S. M. Imperial, presentó entre varios sugetos distinguidos al Mar
ques de-Chateiler, Chambelán de S. M. el Emperador , Teniente General 
de sus exércitos y Comendador de la orden de María Teresa. El Conde 
dé Marcotf, Ministro de Rusia, presentó ademas de otras personas á Mr. 
de Tscherneswitsch, Consejero de colegio y empleado en la Embaxada de 
Rusia en España. Mr. Merry, Ministro de S. M. Británica, presentó 4 36 
ingleses, entre ellos el General Lord Carhamiptñtt * f varios oficiales de
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guardias, de ingenieros, de marina, dos vocales del Parlamento &c. Des* 
pues de otras presentaciones hechas por los Ministros de Prusia, Dinamar
ca, Suecia, Portugal, Baviera y Saxonia, tuviéron audiencia de despedida 
el General Beurnonville, Embaxador dé la República cerca de S. M. Ca
tólica , y el General Bruñe , que va á Constantinopla con igual destino.

El domingo 3 del corriente fuéron presentados al primer Cónsul los 
ciudadanos Conrbon, Obrien, Renaud, Chanal y Grosbos, sacerdotes de 
León. El primer Cónsul les. dixo que había visto con sentimiento las divi
siones de los sacerdotes do aquella diócesis: que la Religión católica tiene 
sobre todas las demas la ventaja de que .manda se olviden las ofensas 3 
,, $ Que opinión (anadio) formarán los seglares de tinos sacerdotes que ha
biendo, tenido recíprocamente motivos de división , no. quieren olvidarlos ni 
perdonarse? Si el orgullo aconseja que se humille ¿ su enemigo, la caridad, 
virtud característica de la religión de Jesuchristo, manda que se reconci
lien^ Y asi, q liando óigó decir que en alguna parte los sacerdotes conser
van aun la memoria de haber sido ó no sido constitucionales, inñero que 
aquellos ministros predican una moral que no siguen; y que no les mue
ven sentimientos religiosos, sino consideraciones mundanas.. Ningún sacer
dote sensato si es católico puede ignorar los principios de su creencia, que 
son laxonñanza en los Obispos nombrados por el gobierno é instituidos 
por la santa Sede. Estoy ya ansioso de saber que el clero de la diócesis 
de León imitará al de París, que ha dado el exemplo, y en el qual no hay 
ningún género de discordia;'*

Por decreto del 7 se manda hacer navegable el rio Blavet, desde Pon- 
tiví hasta Hennebond. En Pontiví se construirán dos edificios para el tribu
nal civil v las casas consistoriales , ademas de un Ruarte! para una media 
brigada de infantería y un regimiento de caballería , un hospital y casas 
para los comandantes militares.

En la primavera próxima sé abrirá el canal de Charleroy mediante el 
qual comunicará el Sambra con el Escalda. También se dará principio á Jas 
obras del magnífico canal que ha de atraveNar parte del país de Cléres, y 
abrirá comunicación directa entre el Mossa y el Rhin.

El Arzobispo de Paris, acompañado de sus Vicarios genérales, visito 
el 30 de Setiembre en medio de un gran concurso de .forasteros el colegio 
de la calle de Satnte-Avoyé, conocido con el nombre de museo de los cie
gos. Tuyo ei gusto de ver qué ía enseñanza que dan á los niños , y los li
bros de la imprenta de este establecimiento impresos por los mismos ciegos, 
se encaminan á propagar los principios de la religión. Dictó el Prelado es
ta frase: „la religión és la basa de los estados; ” y al instante la leyó un 
muchacho ciegos Habiendo propuesto después á otro que imprimiera esta 
pregunta: „¿quando: nació Jesuchristo?” imprimió Inmediatamente para 
respuesta : „eldia feliz que nos! regeneró.’* Los que aprenden música exe* 
eutáron muy bien él oratorio de Haydn intitulado la* creación del mundo: 
quedando también muy satisfechos el Arzobispo y los concurrentes de sué 
adelantamientos en el e leulo , geografía y trabajos de mano. Continua 
atendiendo 4 este establecimiento. &u. fundador el ciad. Hauy, autor del
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modo de instruir a los ciegos ; sin embargo de que el gobierno le ha jubila-? 
do con una pensión* v

Ha publicado el ciud. Lalande que el ciud. Pons, Gonserge del obser
vatorio de Marsella , ha descubierto otro'cometa, por lo qual le ha envia
do una gratificación, y desea que: el ministerio le señále otra mayor., á fin 
de alentar líos astrónomos á que busquen cometas, que es de lo que mas 
necesita ahora la astronomía---- i Los Ministros de lo Interior y de la Mari
na han resuelto enviar á todas las escuelas nacionales las pequeñas tablas 
de logaritmos que acaba de publicar el ciud* Lalande, por ser-las más 
exactas y cómodas que tenemos. c , . * : ■ ;

, A los 58 años de edad acaba de parir Madama Felibert, vecina-de Ali
cia cerca de Valencienes, una muchacha muy robusta. El padre tiene 66 
.años. - 1 ; V -■ '

D Borja de Octubre.
on Joaquín Mendir!, Cirujano de esta ciudad , habiendo tenido la satis* 

facción de ser el que introduxo lá vacuna en esté Reynoi'de Aragón enVa-¿ 
cunando el 19 de Setiembre del año ú Itimo á tres niñoshijos dé la Señora 
Baronesa de Barcabo, que hizo traer el fluido: vacuno de la corte; llévá 
ya inoculados mas de 200 de ambos sexos y de todas edades-, sin que 
ninguno haya tenido la mas leve indisposición ni durante ni después de lat 
vacuna; pudiendo ai contrario- dar pruebas de que por este* medió hánlo- 
grado algunos corregir erupciones pustulosas y otras' indisposiciones enyéfé^ 
cidas, y de que varios han dentado, y otros que padecían ahitos y otras 
indisposiciones de bastante consideración, han curado de ellas. A" un hijo de 
D. Diego Cenon, Regidor de esta ciudad, de edad dé 3 años, á pocos dias 
de vacunado le abocó escarlatina al mismo tiempo que la viruela estaba su
purando, y ambas enfermedades siguiéron sus trámites regulare”, sin qué 
ni de una ni de otra resultase síntoma que no fuese peculiar á dichas enfer*; 
medades; y pasados los diás críticos venció á ámbas, y quedó sano y bue
no. En Febrero de este año vacunó á úna niña de quatro años y un niño 
de uno y medio, hijos de D. Joseph Santas, vecino de esta ciudad, los que 
se habían criado enfermizos, sin que hasta entonces ningún medio hubiese 
sido poderoso á corregir un vicio que habían adquirido en los primeros me
ses de su vida. La vacuna se presentó en ellos con las mismas circunstancias 
que en los demas, solo que la fiebre y los granos fuéron mayores y de mas 
actividad que lo regular; y en lo demas siguiéron por sus trámites: de suer
te que desde entonces han gozado salud, y se han robustecido como si ja
mas hubiesen adolecido de un mal tan difícil de corregir. Vacunó luego di
cho profesor á una niña suya de 6 años, que desde la edad de 2, y de re
sultas del sarampión, quedó enfermiza, unas veces con calentura, que apé- 
nas la dexaba libre quince dias, otras con diarreas repetidas,-que la de^ 
bilitaban sumamente , y otras con alferecías freqüentes; de modo que tío 
había gozado un mes seguido de salud. En ella se verificaron los granos con 
el mismo feliz éxito, los mismos síntomas que en los demas; y en el día se 
halla sana , buena y sin reliquía ninguna, ni haberse observado desde en- 
tónces la mar mínima indisposición. Deseando pues dicho profesor qúe se
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propague tan feliz preservativo , y librar á un sinnúmero de personas que 
cada año mueren de la horrible enfermedad de viruelas, ofrece no dexarle 
miéntrás pueda, y valerse de él no solamente para preservar de las viruelas 
naturales, sino también para usarle en algunas enfermedades que el arte no 
puede vencer, como lo tiene experimentado.

E Madrid 2 de Noviembre.
1 Rey se ha servido nombrar para la Prestamera de S. Juan de Alar— 

con, en la diócesis de Cuenca, vacante por fallecimiento de D. Francisco 
Baquerieo; y el Beneficio de Tena jas, vacante en la misma diócesis por 
muerte de D. Francisco Carrillo, á D. Rafael de Aldunate , con retención 
de la demás renta eclesiástica que goza.

Asimismo se ha servido S. conferir plaza de Ministro de capa y es—

fáda del Consejo de Indias, vacante por jubilación del Sr. D. Bernardo 
Harte, al Sr. D~ Tandeo Galisteo y Maínrique, Oficial mayor segundo de la 

Secretaría de Estado.
S. M.sehadigrudo nombrar Teniente del regimiento de Cazadores de 

Pavía á D. Pedro Monsalve, Guardia de la Compañía Española del Real 
cuerpo de Guardias de Corps.

En América. El Rey se ha servido nombrar para una Canongía de 
idioma Mexicano de la colegiata de Ntra. Sra. de Guadalaxara, vacante por 
fallecimiento dé D. .Victoriano Plama,; á D. JosepK Antonio de Estrada, 
Cura delpartído de Tecoaleya; y para una Media-Radon de la catedral 
de Durahgo, .vacante por renuncia de D. Juan Rodríguez Granados, á 
D. Fernando Cortes, del Rey.

■ " ■ ‘ * * i  

Anales de ciencias, natural^ , núm. ig¡ , ppntiene: nivelación barométrica des* 
de Cartagena de Indias hasta Ssnta. Fe de Bogotá : de la cigüeña blanca : obser
vaciones botánicas: j .* sobre la fructificación de los Musgos y He’echos : sobre el 
verdadero estigma del Iris: 3.a sobre los estambres de la Periploca graeqa y4 * $Ot 
bre la clase y fruto de la'Nevrada : g.a sobre la fecundación de una .nueva Adelia : 
é.1 sobre la vegetación de una nueva Agaves 7.a sobre la verdadera inserción de Jos 
estambres de la S capel ¡a ; descripción, de algunas plantas de la Sierra nevada de 
Granada : extracto del discursp que dixo í). Joseph MariaBo Mocifio ep;México: 
observaciones de^histp^ia^paturá} por Pec ^.> Leoüing : nuevas.experiencias á f^vor 
de ra virtud profilática de los polvos vegetales: advertencias para el uso del Té dé 
Bogotácontinuación, 4e las "plantas.cultivadas, eq^ej- > jardín, de Cqls.; extracto de 
I>. Antonio, joseph- Cavanilies.- , • ,
mmm'i ---------  ■ r —  y V* " . ■■ ■ "■ 1 '   m ■ i . ■

1 ' ' • -i- ¿f- ■ ■ - ’ • - • f - • —y *•1 •* a - ■

• • El P. Fr. Manuel Calzada^debita, Organista mayor en el convento de la regu
lar observancia de S. Francisco de la villa de Afiivalo, haj inventado una máquina 
muysencilla y pbco costqsa para comunicar el ay re al órgano, que se aventaja á 
oifrás muy conocidas. Consta5 de qiuatro fuelles de longitud , latitud y levante pro— 
pórcionados á la magnitud del órgano, de los qual es él magistral ceba en Jos otro# 
trestque están inmobles; de suerte que á la primera entonación del magistral reci
ben los otros tres vie to suficiente para qué se pueda tocar el órgano: tiene tam
bién la ventaja de comunicar el ayre con tal suavidad y equilibrio, que es muy 
diftcil que njssamsmo. Eos que quieran hacerse, con. esta, már
quina acudirán á su autor .que está pronto á construirla, en qualquiera igtesia. 

Habiendo fallecido el-Chpjcanclc milicias IX JosepiFérnandez Calzuelas, ve*
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ciño de la villa del Campo de Criptána, é instituido por herederos I los pobres de 
ella j y observando los comisarios de su última voluntad D. Manuel Antonio Arias 
Beas, D. Bernardo Perucho de Heredia, presbíteros, y"ei Lie. D. Manuel Anto
nio Moreno Muñoz, Abogado de los Reales Consejos, de aquella vecindad, varias 
informalidades'y omisiones en las cuentas, asientos y demas papeles, han acorda
do se haga saber á qualesquiera personas que tuvieren ó presumiertn1 tener derecho 
ó interes á los bienes ü.,cables del testador, ya provenga de su compañía matri
monial con Doña María Teresa Salcedo ó de otra Causa ; Ó que se hallaren con 
cuenta pendiente ó descubierto á favor del fondo hereditario , ó con noticia de al
gunos bienes, efectos ó derechos pertenecientes á este, que por no resultar de sus 
asientos no hubieren podido tenerse presentes, ni comprehenderse en el inventa-; 
rio, lo hagan constar y manifiesten á los testamentarios para su legítimo respecti
vo reintegro y abono en el preciso y perentorio término de un mes,contado desde 
el dia de esta publicación j con apercibimiento de que pasado sin hacerlo se pro
cederá á la distribución de la herencia con arreglo á la disposición testamentaria 
y á las circunstancias que requiere-su cumplimiento, y no*será Oida después repe
tición ó redamación alguna contra ella. ~

Los comerciantes, fabricantes y qualesquiera artífices ú otras personas qué tu
viesen que enviar noticias concernientes á su comercio, fábricas ó artefactos para 
que se inserten en la Guia de Comerciantes del afio que viene, la qual se está im
primiendo, las enviarán inmediatamente, remitiéndolas firmadas y. francas de por
te al editor de la Guia de Comerciantes, librería de Esparta, puerta del Sol, en 
9tadr¡d: ó las pondrán en esta librería por. mano segura , y que responda de su 
legitimidad y verdad.

Compendio de la Historia universal: quadernó i* ( a.® del tomo ó.°) con las seis 
estampas correspondientes. Sé hallará en la librería de Gómez Fuenténebro y com- 
pañí a, calle de las Carretas, casa del nuevo caféá 10 rs.por espacio de a meses 
y después, á 14 rs. En la misma librería continúa vendiéndose á 10 rs. hasta el dia 
¡*.de Diciembre próximo el quadernó ai, el qual después dé dicho piiazo costará 
14 rs. , que es el precio á que se ésten vendiendo los ao anteriores: todo confor
me á lo prevenido en el prospecto de esta obra, que sé dió con la gazeta de 3ade 
Enero de 1801.

Quadernó 48 de la colección general de los trages que usan las naciones del 
mundo descubierto, arreglada á la edición del Viagero universal : contiene los tra
ges de hechicera cborinziana, tungus, chaman, burates, sacerdote lama ,• wotraca 
tscheremisa* Véndese en las librerías dé Castillo, frente i las gradas de S. Felipe, 
y de la viuda de Cerro, red dé S. Luis , á 8 rs. cada quadernó sin iluminar y i' 
áo los iluminadas.

Estampa en medio pliego demarca que da ideé del carro triunfal en que htcié- 
xon los Reyes Ntros. Sres. su entrada en Barcelona: vista-de algunos arcos y 
fuentes; y al pie el plano'de la ciudad con su explicación. Se vende á 4 rs. en las 
librerías de Escribano , calle de las Carretas, de Cerro, red de S. Luis , y en el 
puesto del diario, frente 4,Sto¿ Tomas. 1 r ; ; <^ r.z-

Entrega quarta de las piezas de música que se han representado en los coliseos 
de esta corte, puestas para cantar con acompafiamiento al forte-piano: % gracio
sas arias de la ópera de la Escuela dé los zelosos, y una favorita cavatina de le 
misma : er rondó-de Nassoltni, que cantó la Sra. Correa en la ópera la Atalía: 
escena con recitado y rondó, de Tarchí. Se hallarán con las demas entregas en la 
librería de Arribas , calle de las Carretas.

EN LA IMPRENTA REAL.


